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Conflictos Sociales 
en el contexto de la lucha de los Mineros 
por la Reivindicación de sus Derechos en el País.   

Pablo Romo Cedano 

__________________________________________________________________________ 

INTRODUCCIÓN 

EEl 19 de febrero del presente ocurrió un siniestro en la Mina 8, Unidad Pasta de Conchos, 
Municipio de San Juan Sabinas, Coahuila.  En este percance fueron sepultados 65 
trabajadores de la Industria Minera de México, S. A. de C. V. del Grupo México36.  De la 
consternación se siguió a la indignación por las condiciones de trabajo en las que los 
mineros se encontraban y se encuentran. Las televisoras y los noticieros revelaron un 
secreto a voces: las miserables condiciones de los obreros en las minas no cumplen con los 
mínimos estándares para trabajar.37  El propietario de la mina, mientras tanto, Germán 
Larrea, es uno de los millonarios más grandes, no solo del país sino del mundo, de hecho 
figura en la lista de los 30 más ricos del mundo. El contraste fue evidente para todos los 
que siguieron la noticia. La indignación generó exigencia a las autoridades a que dieran 
explicaciones, y la respuesta nunca se dio. En vez de reconocer lo que la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos reveló la segunda semana de julio, que los inspectores de 
la Secretaría del Trabajo no cumplieron con su papel de verificar las condiciones laborales, 
y que los propietarios de la mina no cumplían con los requisitos que marca la ley38, el 
titular de dicha Secretaría acusó al líder sindical de los mineros, Napoleón Gómez 
Urrutia39, de corrupción y robo.  

 La estrategia de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social fue clara: desviar la 
atención de la opinión pública a la corrupción de un líder (“charro” reconocido por la 
propia Secretaría hasta ese día) e iniciar una feroz persecución en su contra.  
Inmediatamente reconoció dicha Secretaría a otro líder minero como el “auténtico titular” 
del Sindicato con todas sus secciones. Así utilizó una vieja práctica del gobierno basada en 
la división y la confrontación.   

 Hay que saber que la minería es la industria más activa en términos laborales que ha 
habido en este sexenio, junto con la automotriz – auto-partes, la textil y la química – 
farmacéutica.  De hecho, de diciembre del 2000 a marzo del 2006 el sector minero 
metalúrgico realizó 27 huelgas, 18 de ellas encabezadas por el Sindicato Nacional de 

                                                 
36 Esta industria es la más grande del país en su ramo y esta valuada en 14 mil millones de dólares. 
37 cf. www.serapaz.org.mx 
38 http://www.cndh.org.mx/recomen/recomen.asp 
39 Fabiola Martínez el 4 de noviembre de 2003 publica una excelente mini biografía de Napoleón Gómez Urrutia. 

http://www.jornada.unam.mx/2003/11/04/016n1pol.php?origen=politica.php&fly=2  
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trabajadores Mineros Metalúrgicos y Similares de la República Mexicana (SNTMMSRM).  
Para tener una proporción de los conflictos obreros basta decir que en tiempos del 
presidente Ernesto Zedillo hubo 13 huelgas y solo una encabezada por el SNTMMSRM. 

 En tanto, los familiares de las víctimas permanecieron esperando, por semanas y 
meses, a que sus esposos fueran “rescatados”.  De hecho, hasta el día de hoy los cuerpos 
siguen sepultados y los familiares a fuera haciendo turnos, esperando su rescate.   

 El sindicato minero se fracturó.  Unos fieles a su líder prófugo Napoleón Gómez 
Urrutia declaró huelgas en varias minas y otros, titubeantes, guardaron silencio ante la 
ilegal e ilegítima intervención de autoridades en la autonomía sindical y reconocieron a 
Elías Morales, el líder impuesto, como su líder.   

CRONOLOGÍA DE ALGUNOS HECHOS DEL CONFLICTO 
SOCIAL MINERO 

18 de marzo. Mueren dos indígenas tzeltales en un derrumbe de una mina de ámbar en la comunidad 
de Chapayal, Chiapas.   

24 de marzo. La sección 298 del SNTMMSRM inició una huelga en demanda la revisión del contrato 
colectivo de trabajo de la empresa Mexicana del Cobre, S. D. de C. V. filial del Grupo México y 
propietaria de La Caridad.   

25 de marzo. La Empresa dueña de la Mina La Caridad presentó una denuncia penal por los delitos de 
asociación delictuosa, delincuencia organizada, despojo y robo, en contra de los trabajadores.   

2 de abril. Inicia una huelga en la Siderúrgica Lázaro Cárdenas-Las Truchas (SICARTSA), y en Mittal 
Steel, en el puerto de Lázaro Cárdenas, Michoacán. Más de 500 trabajadores toman las instalaciones. 

11 de abril. Se terminó la huelga de Mittal Steel tras reconocer las 
autoridades patronales la dirigencia gremial encabezada por Gómez 
Urrutia y el pago de los salarios caídos.   

El Presidente Vicente Fox prometió a los trabajadores de SICARTSA 
sus mejores oficios para solucionar el problema laboral.  

20 de abril. Alrededor de las siete de la mañana unos 800 integrantes de 
la Policía Federal Preventiva y de Seguridad pública del estado de 
Michoacán intentaron desalojar a los mineros que estaban de guardia en 
las instalaciones de la Siderúrgica Lázaro Cárdenas-Las Truchas 
(SICARTSA), para romper la huelga de trabajadores. Los huelguistas 
resistieron y replegaron a las fuerzas policíacas. En el choque, la policía estatal disparó contra los 
huelguistas y asesinó a 2 obreros, José Luis Castillo Zúñiga, trabajador de Sicartsa, y Héctor Álvarez 
Gómez, representante sindical en la comisión mixta de la empresa Mittal Steel.  También se reportaron 
al menos 41 heridos.   

Mittal Steel, donde también laboran afiliados a la sección 271 del Sindicato Nacional de Trabajadores 
Mineros, Metalúrgicos y Similares de la República Mexicana (SNTMMSRM) pararon actividades en 
respaldo a sus compañeros agredidos y posteriormente apoyaron la recuperación de las instalaciones y 
el repliegue de los elementos de seguridad. 
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El 20 de abril a las 18 horas de ese mismo día más de mil mujeres, entre esposas, madres e hijas de los 
trabajadores, marcharon del Monumento al minero hasta la puerta dos de SICARTSA, donde se 
encuentran los huelguistas, para manifestarse en rechazo a la agresión. 

8 de mayo. Se anunció que la mina San Martín, productora de plata y zinc, subsidiaria de Industrial 
Minera México, del Grupo México, ubicada en el municipio de Sombrerete en Zacatecas “cerrará de 
manera indefinida”. El gerente informó que la empresa comenzó a liquidar a los 35 trabajadores de 
confianza y que el resto será reubicado o despedido. Tal decisión se da debido a que los mineros 
estallaron en huelga el 28 de febrero. 

15 de mayo. En Zacatecas, las autoridades estatales logran conjurar la huelga de los mineros 
simultáneamente que evitan el cierre de la minera con la consecuente pérdida de 460 trabajos directos 
y más de 200 indirectos.  

16 de mayo. Tras ocho días de la amenaza de cerrar la mina San Martín, se logra un acuerdo gracias a 
la intervención de la gobernadora Amalia García obteniendo los mineros un aumento del 8% sobre su 
salario.   

23 de mayo. Se registra un siniestro en la mina de carbón la Luz, la comunidad de Aura, municipio el 
Progreso, Coahuila. Murió un trabajador y cuatro más resultaron heridos.40 René Carmona Alvarado, 
representante jurídico de la empresa, dijo que el trabajador fallecido fue Luis Miguel Esquivel Cerda, 
de 22 años. Los lesionados son Reginaldo Trejo García, Albino Castillo Milán, José Cruz Valadez 
Ibarra y Vidal Millán Veloz, quienes fueron hospitalizados en una clínica del IMSS del municipio de 
Palau. 

3 de junio. Cuatro mineros murieron y otros cuatro quedaron heridos en los hornos de la compañía 
Autlán, ubicada en Veracruz debido a una explosión.  La explosión se dio por falta de mantenimiento 
donde la empresa es responsable.  Esta misma empresa había sido multada el 19 de enero del 2003 por 
contaminar en el Estado de Hidalgo.   

4 de junio. El Grupo México solicita cerrar las plantas de Cananea y Nueva Rosita debido a que no es 
posible negociar con los huelguistas que iniciaron el día 3 de junio su paro. La amenaza toca a mil 294 
mineros de Cananea (Sección 65) y a 288 de Nueva Rosita (Sección 14).  Los mineros iniciaron su 
paro exigiendo un incremento de 16.3% y la respuesta de la patronal fue que así la mina se hacía 
incosteable.  Según analistas, era necesario un paro de labores en las minas de cobre por algún tiempo 
debido a la sobra en la oferta del metal.41  La amenaza ejerce presión para que los obreros desistan de 
su huelga y de la exigencia de aumento salarial y mejoras a las condiciones laborales.   

13 de junio. Los trabajadores de la sección 298 de la mina La Caridad son notificados del cierre de la 
mina La caridad y la planta de cal de agua Prieta.   

21 de junio. Nuevamente se registró un accidente, ahora en el mineral La Florida, en el municipio de 
Múzquiz, Coahuila.  El saldo fueron siete lesionados, tres de gravedad.   

27 de julio Fueron liberados los mineros detenidos de la mina La Caridad y los obreros entregan las 
instalaciones. Son despedidos todos los 1290 mineros. 

31 de julio. Se conmemoró en muchas partes del país, especialmente en las minas los cien años de la 
masacre de Cananea.  En ese contexto, el Centro de Reflexión y Acción Laboral (CEREAL) elaboró un 
informe intitulado “A cien años de Cananea: el protagonismo minero bajo el acoso del Estado 
Mexicano”42 En él se establecen en seis partes la visión completa de la situación de los mineros en el 
país: el marco socio-económico – productivo en el que se desarrolla la relación empresa – sindicato; el 
marco de la nueva presencia protagónica de los mineros; las omisiones del Estado Mexicano ante los 

                                                 
40 http://www.jornada.unam.mx/2006/05/23/054n1soc.php 
41 La Jornada, 5 de junio 2006 
42 Cf. www.sjsocial.org/fomento 
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hechos de Pasta de Conchos; el acoso del Estado mexicano; y una serie de conclusiones y 
recomendaciones básicas para el futuro de la producción minera en el país.   

1 de agosto. Una parte del Sindicato Nacional de Trabajadores Mineros, Metalurgicos y Similares de 
la República Mexicana expresó que Elías Morales (a quien el gobierno federal tomó nota al frente de 
ese organismo laboral tras desconocer a Gómez Urrutia) “carece de todo poder y derecho para 
representar a los trabajadores mineros”. Esto fue expresado en un comunicado de prensa signado por 
Carlos Pavón Campos, secretario de asuntos políticos del SNTMMSRM.  

2 de agosto. En respuesta a la declaración de la otra parte del sindicato, los fieles a Elías Morales en un 
desplegado de una página completa de El Universal, expresan que Napoleón Gómez Urrutia no debe 
regresar a la dirección del sindicato porque se presume que es un delincuente que se burla de las 
instituciones nacionales (sic); defraudó con 55 millones de dólares el fideicomiso minero. De igual 
manera afirma que la convención de mayo fue una farsa y la justicia lo persigue.  

15 de agosto. En una nota en la sección de finanzas de El Universal se afirma que el Grupo México, 
“una de las firmas productoras de cobre más importantes del mundo, tuvo un segundo trimestre de 
‘vértigo’” (sic.). Esto lo afirma el reportero David Aguilar Juárez y agrega que el saldo es muy positivo 
para la empresa a pesar de huelgas y la muerte de 64 mineros e indemnización de familiares en Pasta 
de Conchos, Coahuila, y el pleito con el Sindicato Minero, vía la Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social, por la destitución de Napoleón Gómez Urrutia como secretario general.  

El alza de las ganancias ocurrió a pesar de una caída en la producción de cobre durante el trimestre, a 
124 mil 260 toneladas. La causa principal fueron los paros laborales en las minas de La Caridad y 
Cananea, en Sonora, y en la mina de San Martín, en Zacatecas.  “¿Cómo lo hizo?” Se pregunta el 
articulista. “Gracias a las fuerzas del mercado”: 

Los precios del cobre alcanzaron sus máximos históricos (incrementó 120.3%) en relación con el 
segundo trimestre de 2005. El comportamiento de la acción de Grupo México en la Bolsa Mexicana de 
Valores, hasta ese día fue con más de 40% de rendimiento promedio. La explicación de todo ello la 
hace en la entrevista Juan Rebolledo, Vicepresidente de Relaciones Internacionales de GM:  

Los mercados son mercados y ellos observan el desempeño operativo de la empresa, los resultados no 
deben cambiar por estas situaciones ajenas a la empresa. Toda la minería del mundo está afectada por 
este tipo de movilizaciones y es normal. 

Este tipo de reclamos laborales se dan siempre que el ciclo de precios de los metales está en un punto 
alto43.  

24 de agosto. Se reveló que la Secretaría de Gobernación establecerá una mesa para discutir sobre el 
posible reconocimiento de Napoleón Gómez Urrutia como Secretario General del Sindicato.  En tanto 
se informó que se inició el regreso de los aproximadamente 2 mil 500 obreros afiliados a la sección 
271 del sindicato minero nacional de la empresa Siderúrgica Lázaro Cárdenas-Las Truchas, SA 
(SICARTSA). Éstos pararon labores durante 142 días, en demanda del reconocimiento de su depuesto 
dirigente Napoleón Gómez Urrutia.  Los obreros aceptaron recibir el pago de 100% de los salarios 
caídos de los 141 días que duró el paro, además de recibir un incremento salarial directo al tabulador 
del 6%, retroactivo al 1 de mayo pasado. Asimismo, los obreros recibirán por única vez otro 2% del 
salario anualizado, así como 10 mil pesos, independientemente de lo que se determine en el ejercicio 
fiscal 2005, por reparto de utilidades.  También, por ayuda social cada uno de los obreros -eventuales y 
de planta- recibirá 7 mil 500 pesos entre el 7 y 8 de septiembre, un retroactivo por incremento tabular, 
la reposición de vacaciones a los trabajadores que tuvieron que suspenderlas por el conflicto, así como 
los intereses moratorios de sus cotizaciones al IMSS, Infonavit, Afore, Fonacot. 

29 de agosto. Se da a conocer que tres personas resultaron intoxicadas con gas grisú en la mina de 
carbón Pasta de Conchos, nuevamente en el estado de Coahuila, donde hace más de medio año ocurrió 

                                                 
43 Aguilar Juárez, David.  El Universal, Martes 15 de agosto de 2006.  Sección de Finanzas p.9 



Primer Informe Anual 

   79 

una explosión que acabó con la vida de 65 trabajadores. Se trata del gerente de la empresa, Rubén 
Escudero Chávez; del capitán de la brigada de rescate, Olaguer Martínez Flores, y de un socorrista no 
identificado. Los hechos ocurrieron a las 13:30 horas, luego de que los tres ingresaron a la cantera a 
supervisar las operaciones de búsqueda y rescate de los cuerpos de 64 trabajadores que permanecen 
atrapados y para revisar las acciones de restauración del yacimiento, que se colapsó luego del estallido 
del 19 de febrero pasado.  

29 de agosto. Se informa que unos 50 obreros de la sección 201 del sindicato minero mantienen 
bloqueado el acceso al yacimiento San Martín, propiedad de la empresa Industrial Minera México, SA, 
e impiden el paso a alrededor de 250 trabajadores contratistas de la compañía, para presionar al 
gobierno federal y a las empresas del ramo para que reconozcan a Napoleón Gómez Urrutia, 
actualmente prófugo de la justicia, como líder nacional del gremio, y rechazar la imposición del 
"dirigente espurio" Elías Morales. De su lado, el delegado de la Secretaria del Trabajo federal, Arturo 
Ramírez Bucio, condenó las acciones emprendidas por los obreros sindicalizados, encabezados por 
Jesús Jiménez, ya que, dijo que de continuar esta situación se podrían perder mil empleos con el cierre 
de la mina.    

30 de agosto. En el Sindicato Nacional de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos y Similares de la 
República Mexicana se ahonda la pugna por las secciones estatales entre los dos grupos que ostentan la 
titularidad de la secretaría general de la organización y, además, siguen las demandas penales. 
Secretarios generales de diversas secciones que apoyan a Napoleón Gómez Urrutia informaron que 
demandarán penalmente al grupo de Elías Morales por utilizar sus nombres sin su consentimiento, 
usurpación de funciones y engaño. José Luis Sandoval Vázquez, secretario general local de la sección 
261, de Mazapil, Zacatecas, exigió a Morales que presente los documentos que avalan el supuesto 
pleno del consejo general de vigilancia y justicia en el que aparentemente intentaron deponer a 
Napoleón Gómez Urrutia como dirigente nacional de la organización. "Estos documentos no existen y 
tampoco se llevó a cabo tal acto, por lo que se procederá a demandar a Elías Morales ante los 
tribunales del país”, dijo.  

1 de septiembre. Aparece en los periódicos que el presidente del consejo general de vigilancia y 
justicia del sindicato minero, Juan Linares Montúfar, fue detenido al mediodía de ayer por elementos 
de la Policía Federal Preventiva (PFP) cuando regresaba de un viaje a Lázaro Cárdenas, Michoacán.  
Su captura se debe a una orden de una juez de Hermosillo, Sonora y de otro en San Luis Potosí. 

2 de septiembre. La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal (PGJDF) liberó a Juan 
Linares Montúfar, presidente del consejo general de vigilancia y justicia del sindicato minero, al no ser 
requerido por los ministerios públicos de Sonora y San Luis Potosí, donde tenía órdenes de captura y 
luego de concluir el plazo constitucional de 48 horas para mantenerlo detenido. 

La magistrada federal Herlinda Velasco Villavicencio, titular del quinto 
tribunal unitario, confirmó el 8 de septiembre que el Ministerio Público 
Federal no cuenta con las pruebas suficientes para demostrar que al menos 
35 millones de dólares de los 55 millones que formaban parte de un 
fideicomiso abierto por el Sindicato Nacional de Trabajadores Mineros, 
Metalúrgicos y Similares de la República Mexicana -dinero transferido del 
sistema financiero a cuentas bancarias de familiares y allegados de Gómez 
Urrutia, tanto en México como en el extranjero- fueran de dudosa e ilícita 
procedencia.  Ello implica la confirmación de la negativa de dos órdenes 
de aprehensión que el pasado 2 de junio solicitó la Subprocuraduría de 
Investigaciones especializada en Delincuencia Organizada (SIEDO) de la 
PGR a los jueces Arnulfo Castillo Mendoza y Reynaldo Reyes Rosas. 

La empresa Industrial Minera México informó el 12 de septiembre que en unos dos meses y medio 
más tendrá resultados sobre el rescate de los cuerpos de los mineros atrapados en la mina Pasta de 
Conchos.   
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El 18 de septiembre el SNTMMSRM pidió a los jueces en materia laboral que entreguen los amparos 
promovidos por el comité ejecutivo nacional que reconoce a Napoleón Gómez Urrutia como secretario 
del gremio.  En tanto, ese mismo día se informó, que la Procuraduría General de Justicia del Estado de 
Coahuila consignará el caso por homicidio culposo contra funcionarios de la Secretaría de Trabajo y 
Previsión Social, quienes por "actos de corrupción y negligencia" no impidieron el accidente en Pasta 
de Conchos. El titular de la dependencia, Jesús Torres Charles, no descartó que la fiscalía especial 
nombrada para el caso, a cargo del agente del Ministerio Público Jorge Ríos Coss, también solicite 
ejercitar acción penal contra directivos de la empresa Industrial Minera México. De igual forma se 
informó que dicha procuraduría inició la entrega de los certificados de defunción a las familias de los 
mineros que perdieron la vida tras el estallido y los derrumbes. 

27 de septiembre. Fue presentado un documental en el canal Discovery Chanel sobre la explosión de 
la Mina Pasta de Conchos.  Es el primer reportaje que se hace desde los hechos.   

3 de octubre. Se informa que se suspendieron las labores de rescate de la mina Pasta de Conchos y se 
inició la entrega de actas de defunción a las viudas de los mineros. 

El 5 de noviembre se registró un zafarrancho entre líderes antagónicos del sindicato nacional minero 
en Sombrerete, Zacatecas.  El saldo fue de un herido y varios golpeados.   

El 15 de noviembre la Organización Civil CEREAL presentó un informe a 270 días de los hechos de 
Pasta de Conchos en el que asegura que la empresa Minera México ha demostrado su incapacidad para 
dirigir el rescate de los cuerpos de los mineros atrapados en la mina.   


